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ACTOR: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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En la Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 

! 
''~. ' 

Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de re istro 
f--------------------·----

Escrito de Porfirio Muñoz Ledo, quien se ostenta como Presidente de 6670 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 

Anexo: 
a) Copia certificada de un ejemplar del Diario de los Debates de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, Año 1, correspondiente a la sesión número 1 
del veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, mediante el cual se 
publica la sesión constitutiva celebrada en la misma fecha, en la que 
se eligieron los integrantes de la Mesa Directiva de la referida 
Cámara, que funcionará durante el primer año de ejercicio 
constitucional y se tomó la protesta de ley al Diputado Porfirio Muño 
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Ledo como su Presidente. 

Documentales recibidas el doce de febrero del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Trib~Conste. 
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Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil die6inueve. 

Agréguense al expediente, para que s~ efectos legales, el escrito y 

anexo de cuenta, del Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, ~n se tiene por presentado con la 

personalidad que ostenta 1, en re~esentación de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, ~ridad demandada en este asunto, 

designando delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad, exhibien~a documental que acompaña, la cual se 

relacionará en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos, y en cuanto~ solicitud de copias certificadas por duplicado de 

diversas actuaciones y constancias del expediente, se autoriza la 

expedición a su costa, las cuales deberán entregarse a las personas 

autorizadas para tal efecto, previa razón que por su recibo se incorpore en 

autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1 O, fracción 11 2, 11, 

1 De conformidad con la constancia que al efecto exhibe y en términos del artículo 23, numeral 1, inciso 1), 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo 
siguiente: 
Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: ( ) 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; 
( ... ). 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( . ) 
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párrafos primero y segundo:1, y 32, párrafo prirnere>4 , die la Ley 

Reglarnentaria ele las Fracciones 1 y 11 del Artículo 10~5 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 27B5 y 30515 del Códi~10 

Federal de Procecl1rrnentos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo ·1 7 de la citada ley. 

l\lotifíq u ese!. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Da·yán, quien 

actt:ni con Carmina Cortés R1;~d"r~uez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Contr-oversias Constitucj6··;11alt;;S)y d~ Accion~~:; de lnc:onsltitucionalid.ad ele 

la ~:~,ubsecretaría (3eneral ri~ ,~MSu/riL~9Ef~sté/f1 1to Tribunal, que da fe. 
~t. /¡Y\~¡ / / .. 
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11. Como clernandado, la entidad. pocler u órgano que hubiere emitido y prornulga¡:lo la norma general o 
pmnunciaclo el acto quE! sea ob1eto de la controversia; ( . ) ' 
3i~rtículo ·1 ·1. El actor. el demandado y. en su caso. el tercero interesado d1~berán comparecer a juicio por 
conducto de los funcion.arios que·. en términos de las normas que los rii;¡en, bstén facultados para 
representarlos En todo caso. Sf> presumirt! que r¡uien comparezca a juicio ~~oza de !la representación le~1al 
y cueíl':a con la capacidad para hacerlo, sa vo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se aflmitirá ninguna forma diversa dE! representación a la prE!Vista 
en el párrafo anterior; sin embargo, pm medio de oficio podrán acreditarse deleQados para que hagan 
promoci0'1es. concurran a las audiencias y •?n ellas rindan p;:uebas, formulen ale~atos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley.(. ) · 
4Artículo 3:2. Las pruebas deberan 01recE'fSe y rendirse en la audiencia. excepto la :documental que poará 
p1resentarse con anterimidacl, sir perjuicio de que se haga relación de el 1 a en la¡ propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto. aunque no 1?xista gestión expresa del interesado. ( .. ). 
5~:;ódiqo FEideral de Procedimientos Cj_yile~ 
Artículo 2i'8 Las partes en cualquier asunto judicial pueden pedir. en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada :Je cualquier cons1anc1a o documento que obre en los autos. la que 1$s mandará expedir el 
tribunal. s11 audiencia previa ele las demé3s partes. 
6Artículo :!05 Todos los litigantes. e:c1 el primer escrito o en la primera d1li~encia judicial en qJe 
interven~ian. deben desiD1ar casa ubicada en la población en que tenga su sede ~I tribunal, para quei se 
les haqan las notificaciones que deban ser personales Igualmente deben SE!ñalar¡ la casa en que ha de 
hacerse :a primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, r a las que les interese 
que se n8tifique. por la intervención que ceban tener en el asunto. No es nE!CE!Sario!señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Ley F!eglªmentaria de las Eracciones_lJl!J del Artícul.o 105 de la Constituic:ión federal 
Artículo ·1 La Suprema Corte de Justicia ele la Nación conocerá y msolverá1 con ba$e en las disposiciones 
del presente Título, las controversias ccnst1tucionales y las acciones de inconst!tucionalidad a que se 
refieren la~; fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ,A, 
falta de c::é.posición expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal ele Procedimientos Civiles. 
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